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Considerando que dentro del suscrito Despacho surgió un cambio de 
titular, se hace necesario reprogramar la audiencia fijada en auto del 

27 de septiembre del año 2021.  
 

Aunado, se fija la hora de las 2:30 pm del 10 de febrero de 2022, 
fecha en la que se practicará la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  
 
En su oportunidad se coordinará con los interesados la realización de 

la audiencia, se les comunicará y enviarán los vínculos necesarios. 
Igualmente, se solicita a la secretaria del Despacho, minutos antes a 

la data fijada, verifique con los intervinientes y sus apoderados los 
enlaces de acceso, para así poder desarrollar la ritualidad sin 

percances.  
 

En dicha oportunidad, las partes, sus apoderados, así como los 
testigos deben concurrir personalmente a través del aplicativo 
TEAMS.  

 
El enlace de estas será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales.  
 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los medios 
tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 
normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  
 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 
ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibidem.  
 
Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia 
señalada en esta determinación.  

 
De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al debido 

proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las direcciones 
de correo electrónico informadas para efectos de notificaciones 
judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive contentivo del 

expediente digital, a fin de que puedan tener conocimiento de las 
actuaciones surtidas, para lo de su cargo. CEAM  

 



CEAM 

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 
audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 
conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya 
lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia 

de tal actuación en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 80 del 13 de diciembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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